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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
ROMPEDORA DE NUEZ DE PALMA: 
AFRICANA PARA LA VENTA DE 

ALMENDRAS ROCZO S.A. 

     
    
    
   

  

   
La compañía ROMPEDORA DE NUEZ DE PALMA 

AFRICANA PARA LA VENTA DE ALMENDRAS ROCZO 
S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Segundo del Cantón SANTO DOMINGO, el 31 
de Enero de 2014 , fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución SC-IRO-DRASD- 
SAS-14-000794 de 06 de Marzo de 2014. 
1. - DOMICILIO: Cantón SANTO DOMINGO, 

provincia de SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS. 
2. - CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00 
3. - OBJETO: El objeto de la compañía es: $ 

PROCESAMIENTO DE NUEZ DE PALMA AFRICANA; | 
PROCESAMIENTO DE ACEITE DE NUEZ DE LA PALMA j 
AFRICANA ¡ 

Quito, 06 de Marzo de 2014. 

  

      
    
            
         

       

        

  

    

     
   

Dr. Oswaldo Noboa León 

SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS.    
  

        
        

    
       

   

  

       

  

 


